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�
A las Administraciones de los Estados Miembro de la UIT


Asunto:	Resolución MSC.77(69) de la Organización Marítima Internacional (OMI)


Señor Director General


En su 69ª reunión (11 al 20 de mayo de 1998), el Comité de Seguridad Marítima de la OMI adoptó, entre otras, la Resolución MSC.77(69) sobre el mantenimiento por los buques regidos por el convenio SOLAS, mientras estén en la mar, de una escucha directa continua en el canal 16 de ondas métricas después del 1 de febrero de 1999 y la instalación de un equipo de LSD de ondas métricas en buques no regidos por el convenio SOLAS, en la inteligencia de que esta escucha obligatoria cesará el 1 de febrero de 2005.


De acuerdo con el petición de la OMI, cúmpleme señalar a su atención la mencionada Resolución (copia adjunta).


Le saluda muy atentamente,


Robert W. JONES�Director de la Oficina de Radiocomunicaciones


Anexo: 1


Distribución:


•	Administraciones de los Estados Miembros de la UIT


•	Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones


	Organización Marítima Internacional (OMI)
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ANEXO  1


Resolución MSC.77(69)


(adoptada el 13 de mayo de 1998)


MANTENIMIENTO POR LOS BUQUES REGIDOS POR EL CONVENIO SOLAS,�MIENTRAS ESTEN EN LA MAR DE UNA ESCUCHA DIRECTA CONTINUA EN�EL CANAL 16 DE ONDAS METRICAS DESPUES DEL 1 DE FEBRERO DE 1999�E INSTALACION DE EQUIPO DE LSD DE ONDAS METRICAS EN BUQUES�NO REGIDOS POR EL CONVENIO SOLAS
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y


343 (CMR-97) de la UIT;











